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PLANILLA DE REGISTRO MENSUAL DE VIÁTICOS

(3) INSTITUCIÓN: GOBERNACIÓN DE ÑEEMBUCÚ

RESOLUCIÓN C.G.R. Nº 116/2020
                  Leyes Nros. 2597/05, 2686/05, 3287/07 y 6511/20

(4) MES/AÑO: ABRIL /2023

 (14) Registro Contable – 
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Obs.: Es importante señalar cuanto sigue; Si bien, durante el mes de Abril de 2023 no se realizaron pagos, existen para el Objeto del Gasto 232 (Viáticos y 

Movilidad), Obligaciones Pendiente de Pago, conforme a la Ejecución Presupuestaria de Gastos de fecha 01/04/2023 al 30/04/2023 (Obligado), por el 

monto de Gs. 15.694.242 (guaraníes quince millones seiscientos noventa y cuatro mil doscientos cuarenta y dos). Destacando, además, que, una vez 

realizado los pagos correspondientes, serán publicados en la página web de la Institución Gubernamental como corresponde; asimismo, comunicamos que 

todos los meses son remitimos los informes de Viáticos y Movilidad a la Contraloría General de la República, de conformidad a lo pagado, y “sin pagos”, 

cuando no se efectúan las liquidaciones.

Aclaración de Firma : Lic. Gilberto R. Coronel A.
C.I.Nº.: 2.984.703.-

(15) TOTAL 0

16) TOTAL VIÁTICOS DEL MES: .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

(17) Firma del Funcionario Responsable del Área de Administración y Finanzas 


